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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, mayo 5 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 935  

Radicación No. 760013110010-2023-00020-00 

Santiago de Cali, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibe comunicación por parte del Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada, 

adjuntando providencia que solicita a este despacho otorgar la facultad para 

subcomisionar, para llevar a cabo diligencia de secuestro. 

 

Si bien, con posterioridad, la misma oficina judicial ha solicitado hacer caso omiso 

al mensaje enviado, este despacho, en aras de dinamizar la práctica de la medida 

cautelar decretada, dispondré adicionar las facultades inicialmente concedidas al 

Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada, añadiendo la facultad para 

subcomisionar, si fuere necesario.    

 

No obstante, se deberá recordar al juzgado comisionado la importancia de las 

medidas cautelares como garantía de acceso real a la administración de justicia y 

la imposición que ello conlleva de practicarlas en el menor tiempo posible. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR las facultades inicialmente concedidas al Juzgado Civil 

Municipal de Puerto Tejada – Cauca, para realizar el secuestro del establecimiento 
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de comercio denominado Multidrogas Universal, identificado con matrícula mercantil 

No. 92728, añadiendo, además, la facultad para subcomisionar. 

 

SEGUNDO: RECORDAR al Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada la 

importancia de las medidas cautelares como garantía de acceso real a la 

administración de justicia y la imposición que ello conlleva de practicarlas en el 

menor tiempo posible. 

 

NOTIFIQUESE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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